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 ADITIVOS QUE SE 
 PUEDEN EMPLEAR EN 
 LA ALIMENTACIÓN DE 

 LAS AVES

 Aditivos

 Propiedades y funciones

 Reglamento CE 1831/2003

 Lo define como sustancias, 
 microorganismos o preparados distintos 
 de las materias primas y premezclas, que 
 se añaden intencionalmente al alimento o 
 al agua para influir favorablemente en:

 1. -Las caracteristicas de los piensos o de los 
 productos de origen animal

 2.- Las consecuencias ambientales de la 
 producción animal

 3.- Los rendimientos productivos, el 
 bienestar, la salud, mediante su influencia 
 en el perfil de la flora microbiana intestinal 
 o la digestibilidad de los alimentos.

 4.- Por su efecto coccidiostático o 
 histomonosmtático

 Aditivos tecnológicos 

 Aditivos sensoriales

 Aditivos nutriconales

 Aditivos zootécnicos

 Coccidiostatos o histomonostatos

 Antioxidantes

 Aromas

 PIgmentos

 Emulsificantes 

 Acidificantes

 Vitaminas

 Minerales traza

 Aminoácidos

 Aditivos enzimáticos

 Las enzimas son proteínas con actividad 
 catalítica que poseen extraordinaria 
 eficiencia y especificidad, cuya función es 
 catalizar las reacciones químicas que 
 ocurren en las células vivas 

 Enzimas exógenas

 Son aquellas que no pertenecen al sistema 
 digestivo de los animales, por lo que deben 
 ser incorporadas a las dietas

 Pueden ejercer sus efectos a través de 
 acciones directas en los alimentos, antes de 
 que sean consumidos o a partir de 
 modificaciones de los procesos digestivos 
 de los animales en los que se aplican

 Su empleo está encaminado a la solución 
 de dos problemas fundamentales:

 Mejorar la disponibilidad de polisacáridos, 
 lípidos y proteínas

 Los cuales se encuentran protegidos de las 
 enzimas digestivas por estructuras 
 impermeables de la pared celular de las 
 plantas, y degradar materiales que 
 interfieren en la digestión, absorción y 
 utilización de nutrientes (McDonald et al. 
 2010)

 Su aplicación facilita la mejor utilización de 
 los nutrientes en el pienso y hace posible el 
 uso de ingredientes de menor calidad, 
 materias primas alternativas y 
 subproductos. También se emplean con la 
 finalidad de mejorar la digestibilidad total 
 de las dietas, aumentar la digestibilidad de 
 determinados nutrientes, complementar la 
 actividad de las enzimas endógenas 
 producidas por el animal, especialmente 
 en cerdos y aves jóvenes, así como reducir 
 la excreción de ciertos compuestos como el 
 fósforo y el nitrógeno (Cortés et al. 2002, 
 Carro et al., 2006 y Fernández y González 
 2011).

 Las aves son capaces de almacenar 
 pigmentos en la yema, en los depósitos de 
 grasa, en la piel y en las patas.

 Pigmentos naturales 

 Principalmente xantofilas  Dentro de este grupo se encuentran   Luteína, Zeaxantina, Capsantina.

 Son los pigmentos naturales con mayor 
 disponibilidad.

 Hay una gran cantidad de materias primas 
 utilizadas en la alimentación de las aves 
 que contienen xantofilas.

 Mayor cantidad de aporte es el maíz (
 zeaxantina) y sus derivados 

 La zeaxantina es mayor la afinidad por la 
 piel y las patas que por la yema del huevo.

 Las hojas verdes de ciertas plantas, como 
 por ejemplo, la alfalfa (luteína)

 La luteína tiene mayor afinidad por la 
 yema del huevo que por la piel

 La capsantina directamente no tiene 
 depósitos en piel y patas, por lo que sólo es 
 útil en la alimentación de las gallinas 
 ponedoras.

 Carotenoides 

 Son pigmentos naturales que se pueden 
 encontrar principalmente en la naturaleza, 
 con diferentes tonalidades de amarillo, 
 naranja y rojo.

  La disponibilidad de los carotenoides de la 
 dieta oscila entre el 58 al 77%.

 Se encuentran dos grandes grupos:  Alfa y Beta carotenos  Son precursores de la vitamina A y tienen, 
 además, función antioxidante

 Pigmentos sintéticos 

 Los pigmentos sintéticos facilitan el 
 mezclado en la dieta y son más estables, 
 teniendo menor capacidad de oxidarse 
 que los naturales.

 Ésteres apocarotenoicos

 Cantaxantina

 Aporta un color rojizo y se deposita de 
 forma considerable en la piel de las aves.

 Es deseable una mezcla de 4:1 (xantofila:
 cantaxantina).

 Ya que, si solo se utilizara cantaxantina se 
 produce una coloración roja/anaranjada, 
 algo que sería inaceptable para los 
 consumidores. 

 β - glucanasa

 Xilanasas

 α- galactosidasas

 Fitasas

 Proteasas

 Amilasas

 Lipasas

 Mananosas, celulasas, hemicelulasas, 
 pectinasas

 Cebada, avena y centeno

 Trigo, centeno, triticale, cebada, fibra 
 vegetal

 Harina de soja y leguminosas grano

 Todos los alimentos de origen vegetal

 Todas las fuentes de proteina vegetal

 Granos de cereales y leguimisosas grano

 Suplementos lipídicos y lípidos de los 
 alimentos 

 Materia primas de origen vegetal

 Los aromatizantes o saborizantes son 
 aditivos que mejoran el aroma y 
 palatabilidad de los alimentos de los 
 animales:

 Aromatizantes permitidos para todas las 
 especies animales, sin exigencia de periodo 
 de retirada y sin limitación de dosis 
 máxima:

 A)productos naturales identificados 
 botánicamente

 B)productos naturales no vegetales

 C)productos naturales o sintéticos 
 identificados químicamente  Sustancias artificiales

 - sacarina (E 954i), sacarinato cálcico (E 
 954ii) y sacarinato sódico (E 954iii):

 - neohesperidina dihidrochalcona (E 959):

 Son los que mejoran la productividad de 
 los animales sanos, o los efectos de la 
 ganadería sobre el medio ambiente

 Potenciadores de la digestión

 Estabilizadores de la flora intestinal

 Los digestivos son preparaciones 
 enzimáticas o levaduras que mejoran la 
 digestibilidad de algunos alimentos de los 
 animales; estos aditivos no tienen periodo 
 de retirada, pero algunos tienen límite 
 máximo de inclusión.

 Las enzimas autorizadas en alimentación 
 animal son (solas o en combinación):

 3-Fitasa (EC 3.1.3.8)

 6-Fitasa (EC 3.1.3.26)

 Alfa-amilasa (EC 3.2.1.1)

 Endo-1,4-betaglucanasa (EC 3.2.1.4)

 Endo-1,3(4)-beta-glucanasa (EC 3.2.1.6)

 Endo-1,4-beta-xilanasa (EC 3.2.1.8)

 Endo-1,4-beta-mananasa (EC 3.2.1.78)

 Poligalacturonasa (EC 3.2.1.15)

 Subtilisina (CE 3.4.21.62)

 Proteasa de serina (EC 3.4.21.-)

 Bacilolisina (EC 3.4.24.28)

 Además, están autorizadas ciertas enzimas 
 como conservantes del ensilado.

 Son microorganismos viables (o 
 probióticos) que colonizan el intestino y 
 reducen el desarrollo de enterobacterias. 
 Los probióticos (bacterias y levaduras) 
 autorizados en alimentación animal son:

 Bacillus licheniformis

 Bacillus amyloliquefaciens

 Bacillus subtilis

 Bacilus cereus var. toyoi

 Clostridium butyricum

 Enterococcus faecium

 Kluyveromyces marxianur var. lactis

 Kluyveromyces marxianus var. fragilis

 Lactobacillus acidophilus

 Lactobacillus rhamnosus

 Lactobacillus farciminis

 Lactobacillus plantarum

 Lactobacillus buchneri

 Pediococcus acidilactici

 Saccharomyces cerevisiae

 Clostridium butyricum 

 Además, están autorizados ciertos 
 microorganismos como conservantes del 
 ensilado

 Los antioxidantes son sustancias que 
 protegen de la oxidación a las materias 
 primas y los piensos:

 - derivados del ácido ascórbico (permitidos 
 para todas las especies animales y sin dosis 
 máxima): 

 - tocoferoles (permitidos para todas las 
 especies animales y sin dosis
 máxima):

 ácido L-ascórbico (E 300), L-ascorbato 
 sódico (E 301), L-ascorbato de

 Calcio (E 302), ácido diacil-5,6-L-arcórbico (
 E 303), ácido palmitil-6-L-ascórbico (E 304)

 Extractos de origen natural ricos en 
 tocoferoles (E 306), α-tocoferol de síntesis (
 E 307), δ-tocoferol de síntesis (E 308), γ-
 tocoferol de síntesis (E 309)

 - derivados fenólicos (permitidos para 
 todas las especies animales)

 - galato de propilo (E 310), galato de octilo (
 E 311), galato de dodecilo (E 312): la dosis 
 máxima de estos antioxidantes, aislados o 
 en conjunto, es de 100 ppm

 Sustancias que hacen posible la formación 
 o el mantenimiento de una mezcla 
 homogénea de dos o más fases no 
 miscibles en los piensos

 Químicos inorgánicos que, producen o se 
 vuelven ácidos; aumentan el nivel de ácido 
 gástrico en el estómago cuando se 
 ingieren, disminuyendo el pH del estómago.

 Los antibióticos distintos de los 
 coccidiostáticos o de los histomonóstatos 
 no se pueden utilizar como aditivos para 
 alimentación animal desde el 1.01.2006 (
 artículo 5.4 y artículo 11.2 del Reglamento 
 1831/03)

 Los coccidiostáticos se incorporan a los 
 piensos de aves y conejos para prevenir el 
 desarrollo de protozoos intestinales, y se 
 deben retirar antes de la puesta ó del 
 sacrificio del animal.

 El Reglamento 141/07 establece que las 
 empresas que fabriquen o comercialicen 
 coccidiostáticos o histomonostáticos han 
 de estar autorizadas. Por otra parte, el Real 
 Decreto 465/03 (Directiva 02/32) señala los 
 contenidos máximos de coccidiostáticos en 
 los alimentos para animales y el 
 Reglamento 124/09 en los alimentos de 
 origen animal destinados a las personas, 
 como resultado de una contaminación 
 técnicamente inevitable.

 Los coccidiostáticos no se pueden mezclar 
 entre sí cuando tienen un efecto parecido (
 salvo las mezclas explícitamente 
 autorizadas).

 Ya se ha indicado que estos aditivos se han 
 de incorporar al pienso en forma de 
 premezclas

 Las premezclas comerciales de 
 coccidiostáticos utilizados en alimentación 
 animal son:

 Aditivo 
 1.- 5.1.701 Monensina sódica

 Premezcla
 1.- Coxidin (Huvepharma)

 g de aditivo/kg de premezcla
 1.-250

 2.- E 756 Decoquinato

 2.-Deccox (Alpharma) 

 2.-60,6

 El Reglamento 26/11 aprobó la reevaluación 
 del uso de vitamina E [3a70, acetato de 
 todo-rac-α-tocoferilo, acetato de RRR-α-
 toco-ferilo y RRR-α-tocoferol], sin límite de 
 inclusión, para todas las especies animales 
 hasta el 4.02.2021

 El Reglamento 515/11 aprobó la 
 reevaluación de la vitamina B6 (3a81), sin 
 límite de inclusión, para todas las especies 
 animales hasta el 15.06.2021.

 No obstante, sí que existe límite de 
 inclusión de las vitaminas liposolubles A, D2 
 y D3 (en UI/kg de pienso); en cualquier caso, 
 está prohibida la administración 
 simultánea de vitamina D2 con D3:

 Son añadidos a los piensos compuestos 
 permiten mejorar la calidad proteica de las 
 raciones de los animales; estos aditivos no 
 tienen límite máximo de inclusión ni, 
 periodo de retirada

 Las fuentes autorizadas de aminoácidos en 
 alimentación animal son:

 Metionina

 Lisina:

 Mezclas de metionina/lisina:

 Treonina:

 Triptófano:

 Histidina

 Arginina

 Valina

 Ácido guanidinoacético

 Leucina

 - DL-metionina, síntesis química (todas las 
 especies)

 - sal cálcica dihidratada de N-hidroximetil-
 DL-metionina, síntesis química (sólo para 
 rumiantes)

     

 - metionina-zinc, síntesis química (sólo 
 para rumiantes)

 - concentrado líquido de DL-metionina-
 sodio, síntesis química (todas las especies)

 - DL-Metionina, síntesis química, protegida 
 con el copolímero vinilpiridina/estireno (
 sólo para vacas de leche)

 - análogos de la metionina:

 - análogo hidroxilado de la metionina, 
 síntesis química (todas las especies)

 - sal cálcica del análogo hidroxilado de la 
 metionina, síntesis química (todas las 
 especies)

 - ester isopropílico del análogo hidroxilado 
 de la metionina, síntesis química (vacas 
 lecheras)

 - L-lisina, síntesis química (todas las 
 especies)

 - monoclorhidrato de L-lisina, síntesis 
 química (todas las especies)

 - concentrado líquido de L-lisina, síntesis 
 microbiana (todas las especies)

 - concentrado líquido de monoclorhidrato 
 de L-lisina, síntesis microbiana (todas las 
 especies)

 - sulfato de L-lisina, síntesis microbiana (
 todas las especies)

 - fosfato de L-lisina, síntesis microbiana (
 sólo para aves y cerdos)

 -monoclorhidrato de L-lisina y DL-
 metionina, protegidos con el copolímero 
 vinilpiridina/estireno (sólo para vacas de 
 leche)

 - L-treonina, síntesis química (todas las 
 especies)

 - L ó DL triptófano, síntesis química (todas 
 las especies)

 - 3c3.5.1 Monoclorhidrato de L-histidina 
 monohidrato producido por Escherichia 
 coli(sólo para salmónidos, hasta 2.4.2017).

 - 3c3.6.1 L-arginina producida por 
 Corynebacterium glutamicum (todas las 
 especies,hasta 22.10.2017).

 - 3c3.7.1 L-valina producida por Escherichia 
 coli (todas las especies, hasta 3.6.2019

 -3c3.7.2 Ácido guanidinoacético producido 
 por síntesis química (sólo para pollos, 
 inclusión fija de 600 ppm, hasta 19.10.2019)

 - 3c3.8.1 L-isoleucina producida por 
 Escherichia coli (todas las especies, hasta 14.
 5.2020).
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